
Sesión 2.a extraordinaria en miércoles 23 de septiembre de 1931 
PRESIDE~CIA DEL SExOR OPAZO 

SUMARIO: to que reforma la Ley Orgánica del Ban
('o Central. 

1. El ~eñoy C'armonase ocupa de la medida 
de mant!'ner el es'tallo de .~itio en Antofa-
gasta. 8. El señor Concha 'se refiere al mantenÍ-

2. El señor ('armona comenta ('1 manteni
miento de 'la Guardia Cíyica. 

3. El ÚÜOl' Cllrmona denuncia atropellos a 
ob1'(,1"(;<; P11 San Juan de Pirque. 

4. Se intel!ra la Comisión de Lpgislación y 
,Justicia. 

5. El señor :Manlimbio pide la prórroga del 
plazo para pagar las patentes mineras. 

(). El señor :Harambio se refiere a o:bserva
ciones anteriores del señor lVlaza, sobre la . 
lrgalidad de los decretos-leyes. 

7. Sr re'"haza una modificación introducida 
par la Cámara de Di.putado en el proyee-

miento del estado de sitio en el NOl'te. 

D. Se acuerda reconsiderar el proyecto que 
refo.rma la IJey Orgánica del Banco Ceu
tra~ 

] O .El señor Hidalgo formula observaciones 
relacionadas con el mantenimiento del es
tado de sitio. E'l seño'r Ríos contesta di
chas observaciones. 

n. El señor Vial Infante se refiere a las 
pala,brasdel señor íMarambio sobre la le
ira Edad de los deeretos-l€yes. 

12. Se aprueba 1.3 modifieación introducida. 
por ,la Cámara de Diputados en el prayec
tosobre modificación a la Ley Orgánica 
del Banco Central. 

Sr' levanta 1a sesión. 

3. Extraord,- Sen. 



ó4 CAMARA DE SE?\ADOREH 

ASISTENCIA d) DOB olfiúales su¡peu.'iores de Cdrilihine-
ros de Chile, en servioe)o aJctiV{); 

}\sistíeron 'los señores: e) Un alto funcionario de la C'aj a ~ a.cio-

Adrián, Vicente. 
Barros J., Guillermo. 
Cario la, Luis A. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 

HidaJio, Manuel. 
Lyon Peña, Arturo. 
Mara,mbio, Nicolás. 
Ochagavía, Silveatre. 

Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la H . , 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 
Vial Infante, Luis. 
Vidal G., Francisco. 
VillarroeI, Carlos. 
Yrarrá,zavál, Joaquín. 

No sr aprobó ningún aeta. 

CUKNTA 

Se d i6 cuenta: 

1.0 Del 'siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Vicepresiden,te de la República: 

Conciudadanos del Sellado y de la CáJ!JJIll'il 

({r Diputadol'i: 

Con el ohjeto (le, dar a los ofj,c:ial(~s ele 
la j\rma'ila y de·) E.iéJ'(~ito ell rdi¡'o, l'é'pre
stn,ta,óóll en r!~eTl'() del Cm!'>,.,'jn de las Ca
jas rl!' Rrt.il'o y I~I(}ntf¡pí() d,~ las FUl:rzas 
de De,fell's:! ~a(:iolllll :: di' Carabineros de 
(fui'le, tecrl!g'O el hono,r de prc,selltar a vues
tra('on"idera'ción, t.'] siguiente 

prWYECTl() DE LEY: 

"Artículo 1.0 ;::\IcH1il'í('a,,· (.: é¡c-ií.-ulo 2.0 
df~l Ll('('l'pto suprc'fno ('mI fuerza üt' ley nú
m(,l'C1 2.2:);-). rlf' 22 de t!lg'o"to Lle 1,H30, elel 
lIlini.-;.je]'io de Ow'n'a, Pl! la si;¿uielltc' fol'-
111(1 : 

nalde Aihorro,s; .r 
. :f) Fn oficiall ~enel'al de la Arul:lda, en 
l'etiro, y un ofieia'l general del f:,jtircito, El1 

ret.il\O" . 
Artículo 2,0 Ei'ilta ley empezani ;1. regir 

dest1r su pnob1i('Lwiún e,n el "Di a .. '; n Ofi
cia'l" . 

Santialg'o, ?G (k sE'lptiembrc de ] C¡:H. 
~anuelTruéco. -Marcial Mora.. - Car
los Vergara. - E. Spoerer. 

2. o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

~alltjHl::(), :2,2 de ~l'lpüeml))'(' de l'J:}.1. __ o 

La Cámal'a d" ni¡putado~ ha c1a(lo ~'.l wpro
ha l:ióu, el] k)l~ mismos ü~nnín()" ,'jI 'lele 10 
hizo d HO!1'ora:hle Rellado, al proYt'do qne 
ailn!plia haiiita el ;Ude el1'(',1'O dé 1!l:t?. f 1 
pla7;o fijado e1\ el im,iso d) del artíelllo 1.e 
de] dp(')'pt,o eon J'IH"j'z.a, de h'(\- nt'wH'ro 11, 
dI' ::ri- dt' ft>,brrro de 19::\1, ,para la exporta
ti/m .Y YPJlt a en el país de ,guano hla,neo. 

Lo que t.engo la honra ,d'e pone]' l~ll l;<')llO

I'imil'nto (le ". ,E .. "11 l'es¡puPIi'Ül a vue,.¡tl'O 
Ooi'i,,'io número 24,2, .de 10 del preflent.' me", 

neyn('k\'O' 'los antc.('edrutes J't';."pet't,jyo,s. 

DiDsg.uart1e a V. lE. - 'Oardenio Gonzá
lez. - Alejandro Errá.zuriz M., S,'crt'tarln. 

Santiago, 28 ell' septiembre' de l}l:3l. -
L;¡ ('{¡ltl111'adC' Di [lutados ha ten iJo ¡j bil"E 
aprob;¡¡, el ]ll'O)'l'l,tO llel Honorable 8(,l1a,10. 

({ue il1il'odllCe algunas mo(lificaciOlH's a lr. 
ley q\W e¡'I'{¡ ('1 Banco Cpntral de Chile, con 
1;1 ~ola ellmienda que :eollsistp P11 lI¡;b,'l' elr
\';/(10 dI' "S('Sellta por ciento" a "ochenta por 
ei(,llto" (,1 eD¡Jital ylas resel'Yns (1,' qne tra
in d al'tíc1l1o 2.0 

Lo ljue tClIg'o la ltOlll'il (le J)()l1er ('11 cono
('imiento di;' \'. E., (,J( l'e"lllH'sta 11 YlIl'Sotl'U 

oJ'ieio llÍlHlel'o 2:)a, de 1'('(·h<1 ]6 el,'] 111'.'''; Pl~ 
"Art·ll'nln 2.0 E'fi;te ('(jn,~('.i() ."(' compone cursu. 

de: 
a I Do'.; O'fi,:ial(~s gCl1era]e;.; dc·1 Ejól'eito, 

(~n sel-vieio activl); 
h! Dos ofi,ciales generale~ de la. ~-\ rma

(la :\aciona.'1, en se,ryi,cio a:ctivo; 
t; í El dil'C'l'tor gnentC' de la Úl'<titul'iún: 

Aeomp¡¡jioloi': ilIlj¡'eedplJtI''; re"p"criyos, 
Dios gnan1t' il V. E.- Cardenio Gonzá-

lez. Alejandro Errázuriz M., :-:eel'l'ta-
l' i () , 

8.0 'Del siguiente oficio 'de la Oomisión 
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Mixta Especial, encarg'ada del estudio de los 
ptoIyectos eecm.ÓmiCOll: 

Santia¡go~ 21 de se:ptiembre dI' ]<,);301. -

r1'~o ~J honor de pOllf':ren {,oll.()cimiento 
de V. E., que, ~'on, esta fecha, na procedi
do ac,omstitu~nse 'lJa Comisión Mixta Fj~I)C

da.! en.ra:I'!g"ad~ dea est,u<dio de los iJ)l'O,ye.ctos 
N' onómic os, de:siig"11a,ndocom() VilCepresiden
i.e ai hon.ora¡bJ.e Dilputa,do don Ca.I"los Ro
IWl'tt,o, Eillgueta y COlIno Prefiitlente al que 
"U bSICI,j¡be . 

Dios .¡:malrde a V. i.E. - Guillermo Ba
l'l'IIJ$.¡J,. ,.:.:....lZ'dutntao ~ 'P., ,sccretnrlode 
1" Comisión. 

DEBA'l'B 

5USPENSION DEL l}ST'ADODE SITIO 

E:! SeflOl' ~(}pa.zo (Presidente). - Entram
do él la .}lOra de los in cidellites, puede usar 
(lel.H pa.Ia,bl'll el hono'rabIe ,señor ·CaN1l0'l1a. 

fEII señor Oa.nnona. - ,Es conocido del 
]);,1S,. seüor PresidelJite, el cl¡'CI't'tO dictado 
nt)]' el J'i-e.ñor Ministro dell 1nte,rio1' el 14 
dr'l mes P]] ellJ'SO. 'que sURlpelJldp, eOil excep
"'l/m '(le la ¡prOlYÍneia UP Ant.ofaga~ta y el 
d'('lparta!meRllto de Tal¡cwhuano, el esftado de 
¡¡¡tio a que eSlta'ha S1ometido el 'país desd., 
fl R (lel presente. 

Deseaba ·conoce.r las razones qne impul
¡,aron 11.1 Gobierno p8.ra excepciollw' a la 
pro·\.'lllcia clp AntOlfagasta y el departamen
to de 'l'Hka·huano, pero, de8!graciadaiffiente, 
]JO las he encont.rado, porqru:e el de~reto en 
!:·de¡·(>lliein 11'0 las indica. 

Ei~tT'e tanto, lIegan innumerables comu
ni(·3{·iones te"legráfiocas y postales de la 1)1'0-
vi w· in de Ant'Üfa!gaiSta, que ten:go el ihon()r 
,le 1'{'pl'Pl"pnt:ll' en es,ta Saja, en que se de
mll11.(?jaD nuaneros;Ísimas detenciones de 
o,brp,l'os PIl las oficinafi saütl'el'as. en el pue
'\]0 de Pam¡pa Fnión, en pI puprto mismo 
y en otras 10caEdades de la pro·yilH:ia. 

E~t.f' hecho 11 o pllpde meno" qne llama r 
pr,)[undamente la. nteneiÓn. 'por enanto la 
jy,';n'<1 ha pistado in/formando ,diariamente 
d," que t']] tocIO Pi pa.~S1, ",in exceiP'Ción a!1gu
I¡¡;. c'('i!1<1 la más a.b.~olnt.<l tl'alllluilidad, in
(,bsi\'c' en _\lltofagasta ,\- Talcnlmano. Purs 

bien. si lW se ha trec1birlo n{),üeia alguna 
de que ,se hayan pl'üm,ovido di",tur'bios o de
SÓl'd'eUle's, em. e~a,s 10'c Ilihcll1lcl es, o siqniel'l\ de 
1¡j'gera6 maDlÍlfeatlaJcioal:ets de .subversión., no 
pued.e me:!l'os de llam.ar la a:tenociÓll que aHí 
se rnaniteruga 1'1 estado de sitio, prOlpin ,0:;610 
de ('i~nnstaTIlCias anonmalet> extram,dina
I'las. 

Dffide haee 8i~gU;JliOS d~a.,> de!llea.ba ocu
parme de e.<;1r aiSlhllJtO, pero 110 había tenid(] 
oportunidad deh/l¡cerlo; y mientras tanto, 
he est.ado rl'\~ibiendo innll'mera,ble8 te'lp·gl'a
lll:l s' de ,las ffi¡poLsa.s n (J,tro,,; l11iell~bros ele 
¡as famÍ'lias de ohreroiS de Pa1l1lpa Uniúll .r 
de AnJtofa!ga:slta, en su mayoría diritgent~ 

de di>fer,entes paortidos,que e8tán sufriendo 
las conselcl1eoltcia." del estado anorma'] a que 
nve I~e:fiero. ~,o lSe ,trata s'olamente de ele-
11H'nt08 C01111uüsta,s - que los hay, por cier
to - sino de Illiemlbl'os dil'e~tivo, (le lo~ 

CCH11if,és de i]alS difp·r·ent.es candida turali a 
Pt"et,,;ildentp de la Re'pública. 

En los 'l:uaJ'íe>lE's de PamillH FlJión y en 
los de o.f,r.HIS oficiullJs, wl,gupos obreros han 
c·stad.o (leteni,rlos no menos elP diez o de.ce 
días. 10 qne ha dado motivo pa.Ta que l!le
g-Ul'11 UlH'YOS' t.ele,gTamas de las eS)Jol"<ls el e 
(,'iÜ'S clirigrntelSohrerüR,que rccalcan la ne
,·p'·iJad de :que en Santia,go se arbitren la,,; 
Blc·didas del ca"o, a 'fin de .q11\' tel'mine la 
"itU8ei611 t'll :qne se. encuc'}IJr;¡u lo" a,feeta
cie!'L Es ele o'bseJ''Var que c1urantp t,'}da la. 
df:'lCJlciún, lli si,quiera se tomcí deeiilra~ciún a 
(·'os ddeJl idos; a¡pa.rtede que 110 halbía 
razón al,guna que ju,s.tiJ'i.edra \'in ,H'1'f:'",to, 
puesto que en La [lToyincia no se ha.bía 
proc1ueldo ning'llll moyrmiellto de <1e-;orden 
lli ní,ng-u1lia maniife,,,:taeión {jll(~ (lij('ra I'r~l¡j

l:i{meoll R,dos snrbye.l'sivofi. 
D~ibid() el qnl' nohp podi'c1o ha,bhlJ' ('."tos 

diÍas en el Splla,do. para l'e.fpril'me a esto", 
)l('cihoiS, alltca~n'r en la tarde nw dil'ig-í al 
},Tinil'iitt'l'io (1e,1 Illtclrior. E:"ll11sP al s.eüor 11j
nisitro los he:cUlo'i a /¡He me he referido, dán
(1 0.1 e a eonocpJ' la" inlfol'ula.l:ÍOllPS qUt~ (}bran 
t'11 mi pol(lel', pX;Pl'et'ándole, al mismo tiem
IW, la necesidad c1p ,.,u"pelldf'l' el estado de 
"itio en la :proyineia de .Antofa~a~ta y en el 
dl'l]liN',t.alHl.C'l1ito de Tarcailll1allo. El! ,;eiiol' Mi
llistl'ome ma1l1fe!'1ó que "l'<lzo]]es de con
yrlli·pllcia " exi'g'Ían mantp.IH'J' eKa si tUC1r-ión. 
~- que hl,s aor¡toridades locales le han maní
ff!o:t:ldo qne JlO sería ('OIlTPlJipllte "n~pende' 
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aH~ lDl5 e!fe,ctO's de la ley que eSltabl€'Ció el 
'ootado de :sitio o 

,Fuel'a de esa "razón decoDiveniencÍa ", 
no se ¡ha adueido ninlguna atraque justifi
que el man,tenimiel1lt'0 de ta:l sitna'eióno 
¡,Cuál pued,e SBr esa 'raiZón? No la compren
d,() o Po:r 10 demás, 'que si se estima que 
,{ razones de conveniencia" o,blig-an a las 
autoridades de Al1tofa:ga,sta a informar al 
Goibiel'110 !pa,ra que mantenga elRita situación, 
igual ('nsa- p.odríasu1cederr en Va1paraíso y 
enSanJti~o, dondeS(' ihaicen mani:fe,stalCio
ll€lS- 'Públicas todos los díws, sin que Nallllen 
1l1~~ormente la artención o 

l.~ "í o 'pues o 1110 he podido E"n'contrar el JUB
tificatiyo de ta,l estado de CO's.a,s en los: lu
gares a que me ven!go l'(~firiendo o 

Sólo sé que por efe,do de esta.s medidas 
del GobiE"rno, hury una cantidad de cliógen
tes obl'l'l"oS que e'Sluán 'preS0t3, y que a1gu
nos ele elilos }J81n sido rCllegados üe~de An
t.ofa~a,:-;ta íhas.ta el plH~J~to ,de Arica o Por 
igua,l causa, creo ,que allí no s:e puede l'eu
nir na,c1iE' para !hacer mwnl~E':s.tacionCis públi
c,as de propa¡g-anda en favor de !Su candi
d-aJo; ron ex'C'eip'ción, twl vez, ele aLgún pa,r
tido al cual se le ilermiten o En cuanto a 
los -clirlgent¡es oIbreros, como di:g'o, nopue
(len hacer ni la .más ligera maniífe,sta,ción 
en d'ayor de su candidato o 

E"ta es una sitúalción demasia,do pehgro
sao seüor Pl'CsiJdellite, íPues considero que 
<,on ella se exa1celiban, s'e so'liviantan los áni
mos de eihmlentos hasta aihora tranqLülos, 
que llMla ha'cen o Ademá8, esto es atentato
rio c.ontr8 la\8 liíbe rtades" y mUCil10 más gra
yr ;p01'([ue eSÜ¡¡mÜs en vísperas ele una cam
Pful18 pre,'lidellCial, en la cna.l se han lanza
do eandidatüs de la8 i(liferentes corrientes 
de opinión rletl 'pa,iso 

t'lut>dan diez o dOiCe cHas ,para que se lle
ve a efeeto la ele,~.eióllpl'es¡'dencial, y has
ta [l111o:ra los diri,genteH o~breros :de esas 10-
ca,Eda:dE'i'i no Ise han podido poner :de acuer
do, !pDrque no, Sie iecs pet~rnit.e reunirse y, 
menos, manifestar su OIpinjón por la lpreJll
~'a . 

E"tas ra,ZOllJes, st>ñor Pr(~sidente, me obli
¡!aD a l'E'itera.r mi Iprü¡pó.sito de pe'dil' al Go
bierno l¡¡ su:s¡pensi6nüe 'lo!'> e,f('dos de ]¡¡ 

1,~' _(h' (~staJC1o ele sitio e-11 la 'IH'oYinela de 
_Anitofa:gas,ta y en ¡"l clerpartaJ1lrnto (h' 'l'a 1-
ea,rmélno, a e:fpet,o (le que todo." l{),~ cinda-

danos IPu{'!d:m de"anollar hbrement? s'us a('
tividades en pro de los ('a ndidatos Ü" t;\'IS 

a'iecciofl!"'S o 

OBSEltVAOIONES SOBRE EL MANTE
NIMIENTO DE LA GUARDIA DEL OR
DENo 

E,l señor Oarm'ona _ - De"ea,ba tambi~n. 

señor Presidente, refel'il'llW a otl'o a,;mnto, 
Con ocasión de los movimirntos )}(,pnla

Tes ocul'I'ic1os a pl'inci pl()j'¡ (lel pre~ell te lllt'7i o 

f)(, ol'g:¿¡,nidl alquÍ en la capital una illStitu
eión denoIllinada Guamdie de'l Ord-. 11 __ ' 
da a Ralva¡gl1ardial' la pro,pirdar1 priVilt1a ;' 
la vi'da de lüs habitantes o P01' cierto que 
nada: teTJlgoo que observar a p'sta me,c1Í!da: 
nadie podrá critie¡¡'r ni im¡pedirque ee apro
veCJhen tan bellos p1'(~PÓtsj,tos de 8,euc1ir en 
delfenEia de la vida de los mOl'aclOrff; ~' de 
sus: peOlpiooa:df'scuanclo sean allwnazadas o 

Oreo !que eliiita.remos ¡'n todo moml'nto Uf' 
aicuerdo en la neiCes'id'ad de a¡poym' In 1 e¡ri
¡tÍlma defensa de la vida dentro de los no
g'8reso Y si 'para COlJioogollir e,!'IIto ¡ye. ha €'l'f'a
do una Gualrdia !üívica o del Ol'deil1, N1 
buena hora que se haya hecho e"to; siem
:pI~e que se mantengan los finüs ex,put'stos o 

Pero, ,cnanldo esta Gua,rdia del Ol'den se 
torna p(',li:grÜlsa pa,ra. los demás, cllanldo 1'1:'

sll']:ta, atel1ltatoria ,contra la vida y la pro
piedald de los eiuldadanos, n0t3otl'OS debe
mos leva,ntar eoor¡gi:camewte nuestra Pl'Otpí'

taen contra de f'JUS dN>lUaUWSo Pür des~!l'ao 
cia, es lo que, ha ocurrido· o 

C0lll1l1H'enc1o '(jue una institnci6n como la, 
alud~rla, que 110 ha "ino Ol~ganiza'da eon he 
de,bida dis-eirpilinHo qlH' uo obedecí' <1 l'ontl'dl 
al¡runo, Ipuede COllH'lter lns de,aciE'rtos y 
atpntadOlS mellDS imaginable:s o DE' ahí que 
me }}a lO c'zc a, in,conrveniente qUl' eontimíe a·l.'
tnando ('011 toda\'> las fa Cl11t a.cl e s fjll e tiene 
el CUt'llPO deCara!bineros, que olbedel!e a 
una diSlci:-p1ina estrieta ~- 1(' <lfeeta l'e:'¡POll
sa,bilid~ld al soMa:d.o, clase II oficia1 que eje
cn!acua¡liquii.>l' neto o Pero, 'la Gua:rdia Cívi
ca, ·que es un cuerpo irreSipon~ahl(' (le ~us 

a-ctos, {¡He UD e_,>tá bien orcg'anizado mil:itar
melllte, es incomr¡}l'ensihle 'que l',;;.té armada 
de ri,fl{'j,;, de caralbil1<1s :> de T':,\\'6lvt"r'l; lo 
que da lnlg'ar a qup o C(}ll frecneneia, ;o)HS 

mimuhros !pt"netrE'l1 arrlladolS al interior d>' 
la" jJI'o![liedade, pl"ivada~ ~. pl'olO(-"dall a ;;(l.-
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(':11' a "lva fue~'za a los individuos que en 
ei~la~ harbitan: actos que muchas veees !Se 
110yan a ('aho sólo pOl'sMÍtid'acer Yenganzas 
persona le_~, sjl]l1!p'lemente por1que tienen al11-

mo'<ic1aü con,tl'a deterlll1ina.uos -ciu:Ja.da~1-OcS, o 
porque ·~e les OClmre hacerlo. 

]~.sto e", 10 que ocurrió la noe11e del día 
} 8 ,1(' st'ptiembr'e en 1 a comuna de San Mi
guel: donde hay t.ambién una especie de 
8ucm'sa.1 de la Guardia del Ord,:ell,cllYO 
cuartel gen€ral no Sté dónde ffit3irá. 

A las düce de la noclhed,el día indica
do, una turiba (',oIl1¡puesta dequinee o vein
te hOD1Jbre.", armwdo,,< de carabina" y de re
Y61ve.llS, asaltaron la casa de un ciudadano 
illd{>¡fcnso,qne es Iproipietario dp UII sitio, 
y lo ~cwroll a la calle, ell do·nde le dIeron 
de -cularr.azos {~O]l sus al~ma.";. El hijo de uno 
de 101.'< de-tenid{)s, por eol hecho dl' ha1ber 
querido pl'est.aa- ay1uda a su padre, l'eóbió 
d... los gual'dia,s eivi:c.os tres ba'lazo-s, dos 
en los h-O<Illibros, y ot.ro, en la espalda. De 
resulta :de este a.saJito llllIy a-c<tuahnt'ntr t.res 
de 1008 asaltados en -loo hO'spitales. 

Esto que expongo al Honorable Senado, 
no Jo he sabido por informaciones más o 
menos le,janas que me hayan proporcionado, 
sino porque, como vivo cerca ,del sitio del 
suceso, casi puedo decir que lo he presen
ciado, pues sentí los disparos hechos por la 
Gu.ardia Cívica y vÍ cuando la Asistencia 
Pública rec~ió a los heridos; de manera 
que en el acto y en el sitio del asalto pude 
formarme concepto cabal de lo ocurrido. 

Con estos antecedentes, creí de mi deber 
ponn en conocimiento de la Tenencia dí' 
Carabineros del barrio, lo que había OC11-

rrido; pero ahí me encontré con la nove
dad de que con los antecedentes qur allí 
se habían reunido, aparecían los asaltados 
como los asaltantes, o sea, que la Guardia 
Cíyica no había hecho otra cosa que defen
derse; y así tenemos que hoy día, lo~ asal
tantes, o sea, los miembros de la Guardia 
Cívica, que actuaron, andan libres, y las 
tres víctimas de estas incidencias se en
cuentran heridas en el hospital en calidad 
de reos. 

Por cierto de que yo no quedé conforme 
con haber denunciado estos hechos al ofi
cial de la Tenencia de Carabineros, sino que 
me propuse llevar la denuncia basta el Mi
nistro del Interior, para que se tomaran 

allí las medidas que fueran conducentes a 
impedir que se diera autoridad .r armas a 
esa l!ente que actuaba sÍn control alguno, 
y que en estas condiciones constituyen un 
peligro constante para el yecindario, y re
laté al señor Ministro lo que había ocurri
do en mi barri'O la noche del 18 de septiem
bre,. posiblemente después de un rato de 
juerga en casa de amIgos. 

El <leñor Ministro me informó que no 
había autorizado la existencia de Guardia 
Cívica, par-a que anduviera armada; sólo 
tenía conocimiento de que se habían agru
pado algunos jóvenes0.ún el objeto de pres
tar ayuda a los carabineros en caso de ne
cesidad imprescindible para mantener el 
orden público. Sería, entonces, el caso de 
aplicar el conocido adagio de que .. en la 
confianza está el peligro", pues esa Guar
dia Cívica, bajo el pretexto de tenerla co
mo cooper8dora del orden en cualquiera 
situación de emergencia, mantiene armas en 
su poder y con ella ha estado cometiendo 
10-8 abusos y desmanes que he denunciado 
ante el Honorable Senado. 

He denunciado estos hechos, desde mi 
asiento de Senador, porque quiero qu.e el se
ñor Ministro del Interior, solicite informe 
sobre el particular a la Prefectura de Ca
rabineros, a fin de que se cerciore de la ver
dad de los hechos q1lle he deyelado ante el 
Senado; y, también, porque deseo ~olicitar 

del mismo Secretario de Estado, o de la 
autoridad correspondiente, imp.arta las ins
truccionpl> del caso para dpsarmar y disol
ver a esa Guardia Cívica, que ya no tiene 
raz(m de existir, desde el momento en que 
no se divisa el más rpmoto peligro el" sub
versión drl orden público 

A TROPELLOS A OBREROS 

El señor Carmona.-(,!mtaré, todavÍa, dos 
o tre.s minutos más al Honorable Senado, 
para exponer a la faz pública. un nuevo 
ateutado cometido en la Hacienda de San 
,Tuande Pirque, contra ala:unos indefensos 
obreros. 

No voy a dar lectura a la relación de los 
sU C !:'so S qllle me envían las víctimas. Luis 
Aliaga Sán<,hez, Desiderio .AJ.ia.ca Sánche~ 
y Rosendo Fernández Carrasco. p'Orqne e~ 
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un pO('O extensa, sino que voy a referirme 
a ella en forma sucinta. 

Se trata de tres obreros cesantes de San
tiago. que, conocedores de que en la Hacieü
da de San Juan de PirqUf\ se proporciona
ba t.rabajo, se trasladaron a ese fundo y se 
entTeyistaron con el Administrador de la 
Hacienda, señor Pedro Millas. en demanda 
de trabajo. El Administrad,or les dijo' que 
efectivamente podrían trabajar allí, pero 
oue en sns labores no tendrían patrón, sino 
Que lo serían ellos mismos, pues se trataba 
de lI" a cortar leña en la. montaña para lo 
~u.al tenían que pagar un pego de derecho 
de puerta. ~T proporcionarse las hellramien
tas y YÍveres del caso. !Los tres obreros de 
mi referencia aceptaron las condiciones fi· 
jadas por el Administrador, porque tenían 
neeesidad de trabajar, quedando de volv{~r 

tan DI'onto como hnbieran consegnido las 
herramielJta,; para la corta de leña y los 
vi vere~. Como pran de Santiago, el admi
nistrador les ofreció algunas facilidades pa
ra trasladarse desde aquí a la hacienda y, 
al efecto, les indicó que podí,an hacerlo en 
un camión que volvía diariamente de Sa11-
tiago desocupado, después de hacer entrega 
al' leche. IjoS obreros aceptaron este tempe
ramento y regresaron a Santiago, y al día 
sig-uiente, en la forma convenida, fueron a 
psperar al camión de la haciPllda; pero el 
camión no llrgó y, cansados de esperar, re
solYieron dirigirse a pie al lugar del tra
bajo qUie se les ofrecía. Llegados allá se 
impusieron ele que el administrador no se 
rncontraba en la hacienda, y en la tarde, 
cllaJl(lo regresó, les manifestó que recién ve-
111?' (1e YUf'lta de los bosques o montañas 
donde se estaba rfectuando la corta de le
ña. qU(' .va 110 yolvería a psos lugarf's hast? 
otro día, ;-' que se habían quedado sin tra
h¡, jo ]101' no haber llegado oportunamente 
al lug-ar donde se les había citado. Los 
obrpr08 hieirron presente al administrador 
la" razones que tuvieron para no llegar liJl

tes a oC'u:par sus puestos, pero Cjne a pesar 
de todo estaban resueltos a trabajar. En 
vista de 10 ocurrido, les manifestó que, po
dían ffiperar hasía el día siguiente, en que 
serían enviados al lugar de las faenas acom
p<lJñados por un marucho o arrieró que los 
~niaría; para que inieiaran pI trabajo, y que 
mientras tanto debían pasar la noche en la 

hacienda, autorizándolos para alojar e:1 las 
canoa.s en qlüe se pone el pasto a las. vacas.; 
y así lo hicieron los trabajadores. Pues 
bien, mientras estaban durmiendo en las ca
noas Que se les había facilitado pomo alojc.
miento', lle~aron los carabineros y a cula
tazos de carabina y amena;r,ándoJoR con lr,s 
sables. 10:8 oblizaron a abandonar ese lu
gar. atribuyéndolos salteadores que iban ar
mados a asaltar el fundo. Efrctivamente 
estos ho'mbres tenían hachas. cuchillones, 
ptc., que no eran otra cosa que las h(,l'1'a
mientas que necesitaban para ·efectual' sus 
raenas de cortar leña. De la hacienda fue
ron trasladados al cuartel de earabinerof>, 
donde se puido constatar que s~ trataba de 
gentes • honradas IY 1pacificas ¡CiUehabian 
sido víctimas de una aventura causada por 
el adminÍf;trac1or de la hacienda. inrlividuo 
que tiene fama ele déspota y dr dar malos 
tratos a los obreros. Y. al efecto, el oficial 
ele carabineros señor Caballero Parra, lt's 
dió a -estos trabajadores un certificado en 
que declara que se trata de personas hon
radas, poseedores todos eUos de sus lihre
tas de seguro y demás crrtificac10s quP aere· 
ditan sus antecedentes, y que podían volver 
a trabajar a la hacienda donde se les había 
ofrecicl~ trabajo. Pero entre tanto, e,tos 
pobres obreros fueron maltratados por los 
carabineros. se les botaroll sus víveres y 
tuvieron qt{e soportar toda clas·p de atrope· 
U03. 

1105 obrero,; el q ne me estoy refil'iendo re
gresaron a Santiago y han interpuesto LlIW 

reclamación por estos vejámenes y por la 
falta de seriedad df la persona que 1es 
ofreció trabajo, pero resulta qllP lo" obi'l'
ros agríc'Ülas no tienen derecho a acoger:,r 
a 10s beneficios de las leyes de carácter so
cial de que conocen los 'rl'ibunales del Tl';~
bajo, y tendrán que eont.entarse con un 
arreglo con el administrador. que TlUNla ~i· 
quiera inªemnizarlos de 108 perjuiciü!'; que 
han sufrido. además de la pérdida dI' ... u 
tiempo y de habrr malogrado su ::;ah1'1 1'0;

los golpes recibidos. 

Se ve, pues, que en los fundos no sab~n 
tratar a la gente, yesos procedimúmtos 
exasperan los ánimos, violentan a los indi
viduos y 'lo;¡¡ impulsan a tomar otras re~ülll
ciones que no conducen a la tranquilida.-L 
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~uien vivr cerca de los obreros puede ver 
ta' forma como los tratan los patrones, es
(lPcilllmente a los inqnilinos de los fu,ndos. 

Así c('}Un se ha pr?cedido con e.soo tra ha
jaclol'es en S~n .Juan de Pirque, i en cuántas 
partes del país no se repetirá el caso de 
que los hacendados tratan ma 1 11 los obrero", 
mucha" veces padres dE' familia, que se VPI! 

impelido", por la necesidad a bnscar traba
jo en los fundos ~ 

Así no ~e hace patria, así no se cultinl 
d espíritu patriótico de las masas. así no se 
Duede tener orden y disciplina en las claBes 
hu,mildes de la sociedad; ~- cuando se dicr 
it nE' es preciso castiga l' con el rigor ele la le~
a los qUE' delinquen, yo replico que en esta 
forma no se aborda el fondo del problema. 
pues, es necesario atender primeramente a 
las ('au~as de el'>to'S fenómenos. 

Los inquilinos de los fundos y los obreros 
d" las ciudades están mal pagados, mal tra
"adoso ~in pI amparo dp rina legislación jn,
ta. Hay que jH'OCUl'ar. pnef', el desapareci
miento de las causas de estos males, y no 
;üellc1er "ólo a sus ('fectos; hay que dictar 
una. leg-is)ación que verdadE'ralllt'ute ampare 
". lo~ trabajadore~, qUE' mucha,; VE'ces son 
ofendidos por loí' mismos encargados de 
aplica)' las leyes vigentE's. 

Yo !J,. níc10 ay('r tanle. ob"el'vaClOneB que 
dicen l'p]llt;ión con actos dI' sublevación, con 
;n..;nlT\"c·(':,¡nps de la- mHt'as; ¡)pro, (aca,() no 
,'s f{¡(,il jll',ollCler la chispa [le la rrbeli.ón ,jU 

""tr:" :lHliyidnos (1esc·ont('nlo,., ~- \'íetim~I;" del 
IW'llhl",-.' . ~\o yemos qll" ]18:,' cinCl1f'nh 'ni1 
l'(~'ante:-. (']1 ia~ eiuc1<1<les. ;. oh'os tanto..; "U 

,_,¡:,; (';11
'

1]1/1";. 'I11(j ilO P11C'tWntran ()ellpH,~ión. y 
,,1,,· ¡jO] ,k pl1\'(lpl1 tl'Hbajnl' ..;nI! recibidos <'0-

n,r, ,'Ié --;:::1 .Jl.l;lll de' Pil'i['!H' '! 
Hay 1l:'I'C'sir1arl (le reac'(,iouar, (''; l'l'pciso 

;ltF":d' la armonía entrr el obl'pro y el pa
".,')]1; P"]'O c:m;tig'HI1l10. enearc:elanclo a los 
t:':llllJr¡·,'lltrb .. \' n'illltlo 10fi p¡'ücerlimi,'ntos 
qn·? h0.l- "e acostlllnbran. jam{¡s "amos i1 Ue
!?"i' il :'1 ¿Hlllollía l[W" S(~ bUricil. 

INTEGRO DE COMISION 

E; "('!JOI' Marambio.- :,t,' !ln'mito llamar 
ti. at.'Ill,jóll de 'la ::\I,'S¿l hil('la la ('I)]]Y011 ien

c~J. q\l" hay en fli:'signa l ' l">'>TIl})\azant.r al1l(¡
L::Jl'able ",,,,iíOI' León Lin';!] c')mo mlr'mbl'o el? 

1,\ 'Comisiún de Legislación y J u&ticia, por
qne, üebido a la inafli.stencia dE' Su Señoría, 
no ha podido reunirs.e la Comisión para in
formar diversOri asuntos urgentes que hay 
pendientes, 

El sefior Opazo (Presidellte) .-El Sena
do ha oído la pE'ti('ión (ine formula el hono
rable' Sellador. 

Si 110 l¡ay illeollv.eniellte. podría qnedar 
aeol'daclo de;,;ig'nar al honorable señnr Villa
rroC'l como rt'emplazante del honorable se
ñorLeón La vín en la Comisión de Legisla
('¡ón y Justicia. 11! 

Aeordaclo. 

PRORROGA PARA EL PAGO DE PATE~
TES MINERAS 

El ~'é'iíor Marambio. -Bn segundo térmi· 
no., dé'l:ieo hae(~l' preflen te q u€ en el día de 
ho.,' () tal yez mañana, la Soci€dad ~acional 
elf' 1[iJlerÍa, presentará al Gobierno un pro
y{>do dé' le.'- sobre prórroga para el pago de 
pai\"nl('s de mina¡.;. 

Xo (']'('0 nrcefla¡'io encarecer la 'l1l'gencia 
que' hay en acudir en ayuda de los mineros en 
gelleral. dándoles toda clase de facilidades 
para cumplir los requisitos necesarios para. 
mantener los derechos minerol:i, y, por mi 
parte, lo ha bría hecho gustoso presentando 
el proyecto a qU(' me he referido, pero. dos 
('in~llnstalleias oh~tan a ello.. 

I~n primer lugar, por tratarse de un pro
yedo ~obrt' eontribueiones, corresponde es
ta iniciativa a la Cámara de Diputados y, en 
;.;eguida, para poder considerarlo cn el pre
SPllÍl' jwríodo de SoE'síOlH'S, debe ser incluí do 
en la (:ollvocatoria, eircunstancÍas que ha te
nido prcriellte la Sociedad :\aeional de Mi
nería para hacpl' al Gobierno la pr<,;;.enta
(·ión c:orr.espnndíE'nte. 

l~ppro, j1lU'!';, (lacia la 'urge'l1cia drl pl'O

,H'l'1o. t'n C(UI' el señal' )Iinistro del Inte
ríc)]' 1(, ]lr(',~ta J·A fa yora bl(' aeogida. 

V AUDEZ DE LOS DECRETOS-LEYES 

n S('uo]' Marambio.- En t('rcer término, 
seiior Prrsi,lpllt<'. '!uiero referirme al cam
bio ,:,' palabrns qn·(' pn la sesión d€ ay('r sos
tuve ('011 ,>1 hor:orahl,' st'ñol' :'lIaza, qne la-
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mento no se encuentre en la Sala en este 
momento, pero como, por desgracia, en la 
semana próxima voy a estar ausente de 8an
tÍago, me veo en la necesidad de decir estas 
palabras en la presente sesión, 

Los sucesos políticos d{' los último . .., años, 
han sido de tandiyersa índole y de tan 
en01'mr trascendencia para la marcha del 
país, que nadie está verdaderamC'lltecapa
citado para juzgarlos debidamente. Será 
necesario una larga serie de años para que 
la opinión imparcial y serella pucela np1'e
cia1'10s. 

Hay, sí, algo de que no cabe duela algu
na: y es q'ue es muy difícil que alg'nllo de 
los hombres que han actuado en política a 
cOlltal' desde la revolución elel 91- es in
t1f'Ccsarjo referirse a una l'poca a11terior
no tenga, directa o indirectamentP, una ma
yor o menor rcspolllSabilidatl ell los hechos 
que dieron ol'igen al período revolucionario 
que acaba ele terminar. ~i aún los que no 
actuaron en política y sr quedaT'oll en sus 
cabas ,<;in molestarse por la cosa pública, 
pueden lavars-e las manor> aprov-echáTldose 
de su abstención, fruto muchas .-eces d-e un 
egoísmo también culpable. 

Todo esto indica que 110 es el momento 
de condenar irremisiblemente a algunas 
pnsonas, como más de alguien pretende, 
echándoles el peso de toda la responsabili
dad de lo ocurrido, ni que tampoco es opor
tuno declarar la inoceneia y :a pureza po
lítica de otras, menos todavía 13i ellas han 
aetuado en forma directa y efectiva -en los 
aC'Ollte,cimientos qUf Be trataría d-e juzgar. 

~-\yer, cnando el honorable señor }1aza, 
con motivo del despaeho de un pro~~('cto de 
ley, propuso que no se hiciera. ni siq'ui-el'a, 
meneiún a den'etos eOll fuprza de ley dic
tados a virtud de las facultades -extraordi
narias que al Presideut{' eh" la República 
OTorgó ('1 actual Congreso, lo intrlTllmpí pa
ra manifestarle mi extrañeza dE' ql¡e tanto 
!Jorro]' le cau.."arnll eSOl'i de,~retol'-le.F~s, sien
do qUE'el honorable Sel101' :Maza J\abía dic
tndo muchos deC'l't't.os-h>yes a yil'tud de fa
é'ulüul"s que nadi.e k habí'a otorg·ndo. y que 
ni siquiera nadie 1" lHlbía delegado. El ho
eorable señor Maza dió 11n8 expJica~ióJ1 que 
&olarnente puefie aN'ptar;;,.e a. medias: la de 

que el1 la épo(:a {'n que él aduó no había 
Congreso y d"bía hacerse lo necesario para 
t'egnlm'izal' la ,,,itnación doel país, 

Si algún cargo importaba aquella obser
yación hecha por mí, debo levantarlo. El ho
norable señor }f aza tiene razón; había que 
tomar medidas qlW regularizaran la situa
ción del país, para colocarlo e11 el riel cons
titucional. llabía que dictar algunos doecre
to~-leye,,, l!lH~ eran illdispenl'iabl,'" pal'a ello, 
1'l'1'O, si revisamos los decretos-leyes que He
nlJ1 la firull1 d-elhollorable señor }Iaza y si 
['t'Vismllos también los decretos-le.n:~ dieta
dos por otros ~finistros que en é'se mi.<;mo 
ti.empo eran colega~ del honorabl:, señor 
:\faza. nos encontramos con 'lu{' muchos de 
l'lloí'l nada ttienenqu-e ver ¡con aqudla justa 
te imprescindible tarea a que N' rt'firió el 
honorable señor Maza, 

Tengo a la mano una li"ta dt' algunos de 
los d('cretos-leyes aludidos. La <"xamillaré a 
la 1igt"l'a para demostrar que,· si aparecen 
jllstifi~ados aquelloB qne s.e dictaron a vir
tud de una razón suprema de conMituciona
lidad, lo están muy loejos todoS! aquellos otros 
--la mayoría--quc no obedecieron a aquel 
fin, sino a necooidades o a deseo" lit' legislar 
que muy bien habrían podido Sl~l' posterga
(los hasta que quedaran constituídos rtodolf 
los podrrffi públicos. 

Tenemos, así, el decreto-ley Ilúmt'I'O 233, 
que conced~ alllll ií'>tla a loscondímados y 
procesarlos pOl' delitos electoral;,,, y de ca
t'{¡cter social. E.l decreto-ley núnll'l'o :';81. que 
modifica la ley de lmpr-enta. El 2tl2, que mo
Llifica la planta .\- los tmeldos d?l p'-'rsonal 
c1r la Hihioteea Xaeiollal. Ji} 1 2~14. '!ue e011-
¡;ede derecho a jubilar a doña Lucila Godoy, 
"'Jl 295, que C'Ollcede abono de arlOS d", ,..;er
"jcios al ::\finis.tro de la Cortf' de Talea, (Jon 
,\llgel C. Quintana. El 3OJ, que ol'í!;'aIliza el 
Cuerpo de Gendarmería de Pri¡;;:nnes. El 
:m2, '(j'lH' fija una gratificarión sobre sus 
supWos al personal de empleado:, (,jyiles de 
lo.~ esta blecimienios penales =-~ a i.';fH)Il t' que 
lar; vacantes de alcaides que se produzcan, 
S{']'ún llenada" ('on personal d<:'l (;uel1)O de 
Gendarmería. E,l 328, que modific:l la ca
IHH:idad legal de la mujer. El 326. que au
menta los sueldos al personal de empleados 
cld Ohservatorio A",tronóroico. El 337, gO-
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bre jubilación a los :30 años ele servicios al 
per"onal administrativo y docente de la ins
trucción sUJH'rior. secundaria, comercial y 
eSlwcial Y de las bibliotRc-as públicas. El 338, 
que crea un Consejo de Ens.eñanza Comer
cial. El 344, lfue reemplaza por otro el nú
mero 4.0 del artículo 456 del Código d.e 
Procedimie11to Civil. 1'Jl 345, ~obre Propie
dad Int.elec,tual. Hay también disposicion.es 
qU!> aumentan sueldos. como es el caso del 
d.ecre,to número 408, para el Poder ,JudiciaL 
El 409. suprime el feriado judicial, en eir
(mmtancias que después hay otro decreto 
que repone este feriado. El 425, M refier~ a 
abusos de publicidad, etc. 

Sería larga la tarea de enumerar .esta:, l'€

soluciones; pero, para muestra hay sufi.3ien
te con estos pocos botones. 

En ('ISe tiempo también hubo otros decre
tos que 110 llevaban la firma del señor Ma
za; pero, en cambio, estaban firmados por 
otros tres señores :Ministros que esta
ban C011 él en el Ministerio. Supon
go que Su Señoría tendría conocimien
to y aceptaría el procedimiento em
pleado por sus colegas d.e gabinet€. El 
decreto-ley 'número 346, cambia de nombre 
a la Alameda de las Delicias por el de A ve
nida 'Presidente Alessandri (Publicado en 
el "Diario Oficial" número 14,133, de 23 
de marzo de 1925). El de,creto-ley número 
43Q, dispuso que la Alameda de las Delicias 
se d<:mominarí a "A venida Bernardo O 'Hig
gins". Otro dt'crt'to-l€y, que parece que re
vestla suma urgencia, CB el 527, que a'utori
zaba la erección en Santiago. de un monu· 
mCllto a don Jorge 'Canning, monumento, 
que, por lo demás, todavía no s(' ha ('leva
do. 

La re,visi'ón a la l1!gera que he he.eho de 
r~Ül liSlta, deja en PyidE'l1'ein quP pls.eñOtr 
l\í;¡ za. mmque naldie ,lo haibía inveSltid()dIC 
tal fal''tlHarl, se Y1Ó obhgado p{)r una necc
sHlar1 nario·na1 fwidenlj",¡>e impol'ltel"g'able a 
did:ll' algunos deocre'Ío-lp\,'ps: })('1'0, que na
da 10 obligaba a dicta¡' tantos otrooque, 
\'(,mo la red'orma del CÓllj,gO Ciyil, po.!' mu.y 
illl]i(\rtante's y necesariof\ qne fuera,n, no te
nüm le; lH'Ig'cl1\eia y el arr>l'·emio que lo im:pnl
tia ¡'3.1. acol1"lidprarsr tambi'fl1 fa.<cult.ado pa
ra r'\'Íet.a;rlos. 

El (pTQI}}:iO señor Alessa31dri, cuauldo retgre-

só de Europa a reasumir sus fU1l1:i6nes, de
claró qtH' no ouería, que no debí'\, .1,I].e no 
pod!Í'a di:clÍt.l'l' de'cre'ÍosA'eyes. E~ I.':'>l'to qne 
desl)ués 1m; dictó; pero, rl1 tod(1 ':;1"0, elle· 
imponía reconocer 'que SOiaJllE'ntr· n~:.:' necE'
lSida(l i11l~)re:,cinrdihlr 'podía justifi(·;¡ ,'o "11 :·a
~()S mny ra lificados, el <l,hro:g'a 1':-,. ':1 rar:nl
tar¿l de lel~.!'il3lar, que nadie le hah;, j-,torga
no en mnmenrto ai~gun(). 

.?lfis (JhsPT'ya'cionels tiende, 1mé,>;. il .lejar 
rstailYlp,crdo que, es lwematuro qu,' ccuestl'O 
eolega sefior Maza dernllwstre tan"I) horror 
a 101,; decretos~leyes del Gobierno 'll1e a.ea
ba de terminar. cu'ando en su haber p<}ll
[]po (~xis:te un níunero tan gran:,~,. ,le (lf
crf'lOs·leyes, cuya nercesidad imprcseindible 
y cu~·,a con:veniencia ,de dict.arlos si'rin apn
('iadas más tarde rpor gent.e má" ¡~n.parcial 
y menos implicada que n(rsotro~ ;;[1 !;'ll juz
¡;:' iHnwnt (} . 

REFORMA A LA LEyOOtGAN1CA DBL 
BANCO CEÑ'l'RAL 

!El seño'r Secretario. - Aca b" U" He.ga.r 
, la Mesa, un oficio de ~a HOllorllble O~

:mara de Dilptüado/';, en que devc1f··~v.:, aiJ.H'O
bado el proyeeto que le remütió ,~: H4JllOl'a

ble Senado, y por 1'1 cual se introouúe(l a~· 

g'unalS 1'e:fomna.<; a1 de:creto-ley OI~~,iLÜ':O cíel 
Banco CentraL sin otra modifi'cilot;ión qUE' 

la ¡oue consiste eOl haher elevad', ,:tú IJO al 
8>0 :por cie,nrto el monto de lías op~ra;eiones 

que el Ban,co pneicla ete·etual' eOll .j~ E-stado 
dlÍleno. ~Illlli('ipaHda.d. Eml)J'esiI ,L in ... ]<',0-

J'oeardle" d(·,1 Bstaclo y otras J',»):tl'~~,:ionf:s 

o institudol1Cs. deJl G(}bierno, de ,¡U·' tra:t.a. 
(,1 número :\, 1('ü'a d) del <lJ'tíeul" :)4 cltl 
del'reto-Iey 486. 

El señor Opazo (Presid.ente). --::'OlH'l

to el aspntlmil'nl0 unál1ime dpl H·)1!'}Y'¡j bIt, 
f<pnado. 'pa,ra tratar fiDbrp ta,bla E:'~n pl'nye('
fo. 

A'co.rdmdo. 
En di8lcusión. 
Ofl'(~zCO la tpa1la¡bra. 
Ofrez.co lapaJlaibra. 
El señor Ríos. - La re{orma 'I;.'~ c~ ha 

introducido la Cámara ele Dipntad,r¡<¡ :1Í prrJ
;-·e«.'to, si¡g-n.ifica .que el Banco C~!l'xai pu
d rii presta l' el 1'20 'po:e cie,nto ele >j¡''; ': 3ip:
tal y 1'e,;;;(,'1"VaIS" o ;;;ea, 1.11l 20 por ":~I';t'j m~.i'. 

de lo que tiene. 



OAM,ARA DE SENADORFiS. 

E,.;t,li TlJi>inw re<forma se ,pidió a la Comi
~;()]i ,1,,[ Honmable Senado 'que estudió es
í;!' 11l'OYf'<'to, y arhí no se ace¡ptó, pOllque se 
estimó hasta eiprto pUllt.o una faHn ele mo
rid, I,j I:~fln{,p(l(''l' una a¡¡tori.z,:i'(~ión tan am" 
plia, ,',el rV1P SI se fa,cnltarba al Banco Cen
tral parapresta,r pl1 60 pOI' ciento a las Mu
nic,ip:lLln(1l·s. Empresa 1'1,' los Ferrücarril..s 
(1rl E'-ll alEo. dc .. ? r] -4;0 '])01' ciento a las 
Caja .... c1, .• \hOl'TO.S. Baneos y otrars e,ntida
dp~ )Jnrtil'\llat'Ps, ya dp por sí. se a'11to1'iza
bil n'1;e, inyersióll (le1 tota!l dp las reselrvas 
.v c-aJ:.iulÍ., ':'~ si S·(' jll'rte'lldc' eLevar el 60 
1)0" (·it'l1to , allite,riormPllte indicado al 8.0 por 
o(·iellto. ya a llegal'~e á nll 1'2:0 'por ciento. 

. A mi .lui.cio, sr c1r,be mallü'lH'r la dispoi'li
";{)],rJ'Ut· l1abía aprobado ('1 HOlwrable Se
r,a,h,. :¡11(' el'; Jamás lÓ¡gica, la más verda
'¡Pnl. ,''- }J.ol' la ena'1 fW autoriza al Banco 
('f'nt1'1,! 1"<'1'(1 emiti]' por 11~1 valor ele:! ciputo 
)vn' (·ie"tu del ('a;pitall :v- no más. 

nene"" (·on freenel1eia que algunas fil1mas 
l·:"tl'a.nj~;"h llegan a establreer en el país 
lm¡¡ ('ml're~a ,() nel}'!"ocio ima¡g'inario y con 
1111 a mi'''H. escritorio y alg'ullos útiles y plan
,,,lla~ (lp bronce inician sus olperaciünes ipa
~'ii llE',g0C'iar ·cm] los intererses nacionales, sin 
1lin;n1l1H (¡t,ra. .garantía. Nosotros, .que hemos 
,'1'; tirad" ." eOll l'a.ZÓll eMos !prüced~miel1Jtos, 
me [Hil'H'" qnE' no podemos incurrir en el 
misll:') defecto qnr crHicamos, 80,b1'e todo, 
tratándn;;;.(' de la :primrl'fl in,stitueión ball
ea j'Ü, é' 'e" Chile. 

POi' i·~tn· (·onsiden1'ci611. mi yote) será ne
ga bYCl a ('hta reforma introdlH,ida pOl' la 
J[ollo,r¡:¡:¡,lr Cámara ür DipUitm,los. 

'El ,;;,'fíOI' Barros Jara. - BJs efe,ctivo lo 
qne (icahn ele deór el honoruhle señor Ríos, 
mie;:J}jl·'l. como elqlw ha~h1a. ele 1a Ca mi
sióu ,1" Ilal·jcil)dadel Honora,ble Sena.do, 
('rt,m,h, "" tnltó ele estas ,modifieal,',iones, se 
hiei,";'(IC) 'as obslcrvaeione-s c¡nr er! honorable 
"'enU!I¡'I.r ha rerproclucido, Y pOI' este motivo 
"p :¡p:·"iJ() 1'11 e,! Sem,l(lo la l'llOta del S2~n
tel po!' r' ,';üo. que, agregada al l'uarenta 
p";' ('i, to antorizado antrri01'mell te. ente
l'flha Ij

" rírnio por ricl11to elPl {·aDitnl. 
í. 0';1,'C' "]J e,;.¡te momento se trata ele darle 

ü,:.: n:,i,' ,,'('~ fa,n¡],tu,des rpo"ibles al Fi~,eo pa
ra :,)ue,cla atl'I1IcLe:r a 'las neeesiKlades 
mi,,, m'I/!"'n,tes del país. se ha eb:tlmado que 
1",': "\,{),,j¡b'te qne las Cajas d.,' Ahorros 
dej~n mn: saldo que puede, 'lle:ga;r a "el' de 

un veInte o de un treinta por ciento de 
sus euotas, sing'irar, con reSlpeeto a la ac;.· 
toril',.a¡eión que, ya rtien€n, y en yez de tomar 
el cuarenta ¡por ciento de las n>flerva& del 
Banco Centra], tomarían el veinte por cif'u
to o €l quince por ciento "olamcllte. F;n 
"se ,(',aso s'e ¡podría elevar la .cuota a,l o:chen.
ta po;r ciento, en vc'z de fijar1a en el se
f>euita' pOol' eielnt,o. 

:Como se ,trata dl' una autorización que 
qUNla sujeta a e,sta circunstancia, en ver
dMl no se l'LllItoriza el 1!20 por ciento, SillO 
que ísÓllo el 100 por ciento, ya qnesól0 se 
pod.rá e:leivarr la cuota 'que se autoriza al SO 
pO'l'Cieulto, en e:l caso ele que la 'Ca\ja de 
Alwrrols no t01ne más del 20 pOl'ciento . 

\En eil rca'soc1e 'que la Caja Naci'Üllal de 
AJhnr:ros rha;ya llC'ca}o uso del 40 por ciento 
que eisrt¡á autorizad'a parra .girar, el Fis-!o 
sólo poidl.1á tomar (',1 sesentla por ciento de 
la (I,utoriza.C"iÓn. 

Tralt¡ándooe de una autorización al ,Pl'esi
cliellte :de la Repúrbtica, sOrmeltic1a a esta eir
cUl1'Sitarl1:cia" creo que no hay inconveniC<l1te 
en aiprOlha,r la mo¡di:fi,caóón que la Cáma
ra de Di¡putalelos ha introducido al proyell
to, 

El señor Cariola. - NaituratLmente, de es
to no se c1eja,rá constaneia en la ley. 

El] señor Ríos. - Ta:l vez si se hubiera 
tnvtado erste pUllto en laC()Iffiisión de Ha
eicxllela. eleil Senado, ,c',on ma~,oTcalma, se 
p'ildiera haiherr ohtenido un pronunciamiento 
farvora:blle, f}'e,l'o no e!~ :poiSj'bh~ aeeiptar una 
mddifi'c1ación que 6,ignifi,ca una auto1'Í:zaeifin 
más wHá de,l 10,0 por ciento, sin mayor es
tndio . 

El señor Opazo (Presidente). ~ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palHbra. 
En vCÍ<lcióll 'Si se apl'llc'ba o no la l11oc!;f:

cación propllC'sta por la Cámara ele Dipnta
dos. 

-Practicada la votación, resultaron 6 
votos por la afirmativa, 10 por la negativa 
y 4 abstenciones. 

El señor vpazo (Presidente l.~ St' va a 
repetir la votación. 

-Durante la votación. 
El señor Hidalgo.-l\le abst"llg'O de vota 1" 

porque no sé de lo que se trata. 
-Repetida la. votación, resultaron 7 vo-
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tos por la afirmativa, 11 por la. negativa y 
2 abstenciones. 

El seúol' Opazo \Presidente) .-Desecha
da la modifica~ión. 

SUSFlENSION DEL ESTADO DE SITIO 

El seúol' Concha.-A las palabras pro· 
Eunciadas hace POCQ por mi honorable co1e
~"';" el señor Carmona, respecto del mante-
1~ill1iento elel estado de sitio en algunas ein
riacles cid país, y a la detención indebid.>l 
de las personas de que dí cuenta en la sesión 
el.: a~-er del Honorable Senado, deseo agre
g,n, para que lleguen a conocimiBnto de las 
personas que lo ignoran, lo que dice en uno 
de sus artículos el programa del Partido 
Político que substenta las ideas de democra
cia, escrÜo por mi señor padre, ){alaquías 
Concha, "n 1894, programa q11ie en la Expo
¡;,Íción Centro Americana de Guatemala mr
t'2'cíó, como distinción, una medalla de pla
ta y un diploma. Recibió además, las feli
cita.ciones de, don )Ianue1 Bilbao, de don 
Adolfo Ibáñez, de don ::\larcial :YlartÍnez, 
de don ]i'ederico Flores Galindo y la de 
don Carlos F. Friwrn, Presidente del Co
Elité Cmtral de la F.lxposición Centro Ame
ricana. 

E"Í<" programa en su artículo 10, dice lo 
"iguiente: "La liberta.d individual en todas 
!Su:,; manifr.staciones debe ser afiauzada por 
leyes que aseguren la represión ele los que 
la i11f¡'ín!!'ieroJl: no podrá ser suspendida ni 
t't'siringida aun a pretexto de conmociól] 
interior. o guerra exterior o seguridad del 
Esta(lo" . 

La leetu,ra riel pál'l'afo del artículocitaclo, 
da nun explicación clara y precisa ele la ra
z6n de por flué los Senadores demóerata'i 
110S opl1J"imos a la declaración del e,;taáo 
de sitio en el país. 

Resn"'eto de la detención indebida de pel'
sn!lR'i 110 veo otro remedio, vara que esos¡ 
ahull{)s terminen de una vez por todas, por
qle es un mal que está tomando grandes 
lH")porciones en todo el país, que rogar al 
señor Ministro del Interior, que envíe cuan
t:, H11tes al Honorable Senado un mensaje 
e,: el que se contemplr la re-sponsabilidad 
d. .. l Estado, en caso dE' detenciones indebi 
das. 

Como :undamento de mi petición y a fin 

de no cansar la atención de mis honorables 
colegas, ruego a la Mesa se sirva ,solicitar 
la autorización de la Sala para que se inser
te en el Boletín de la presente sesión el ar
tículo 11, del Programa de la Democracia, 
escrito, ,como digo, en 1894, y que obtuvo 
una distinción en una exposición y mereció 
la s felicitaciones de distinguidos juriconsul.: 
tos. Creo que mis honorables colegas no 
Lenctl'<Íll inconveniente, para aceptar mi pe
tiC'iún. 

l<jl señor Marambio.-¿ Que no se publi
có ya en el Boletín de Sesiones el artícu
lo a que se refiere el señor Senador ~ 

El seúor Concha.-Nó, señor Senador. El 
artículo que se publicó fuJé ellO, y el que yo 
solicito que ahora se publique es ei artícu
lo 11, del mismo programa. 

Si el señor Senador se opone a mi peti
ción, seda fácil para mí hacerlo incluÍr 
dando lectura al artículo de mi referencia_ 

El señor Marambio.-EI Diario ele Sesio
nes del Senado, no es para publicar estas 
cosas. 

El señor Concha.-D0::leO que el señor Mi
nistro del Interior envíe al Congreso un 
mensaje en el cual se establezca la respon
sabilidad pecuniaria del Estado en las pri
siones indebidas, q11ie se están repitiendo a 
"liario por docenas en diversas ciudades de 
la República. 

Tengo derecho, por más que le parezca 
mal al honorable "eñor Marambio, de escri
bír a máquina y leer después en el Senado 
lo qtlat' pido ahora que se inserte en los 
Boletines: pero por deferencia a mis hono
cables colegas, les ruego que acuerden la 
publicación de sólo dos hojas de este folle
to. 

El señor Silva Cortés. -Ruego a la }\{esa 
renga a bien pedir el asentimiento del Se
nado, Tlara prorrogar la primera hora por 
algunos minutos, porque tengo que hacer 
algunas observaciones. 

El señor Ríos.-Yo iba a pedir al honora
ble señor Concha, que me dijera cuál era 
la definición que del principio de libertad 
hacp el programa del Partido Demócrata. 
; Es 111 librrtad en todas sus manifestaclo
nes! 

1:<: 1 señor Concha. -Sí. señor Spuador. 
1'.:1 sf'ñor Ríos. -A f'ste respecto, deseo re· 

cordar que la primera Convención del Par-
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tHlo Radical, celebrada el año 1888, baju 
la presidencia de don Manuel Antonio ~fat
ta, declaró la libertad individual en todas 
sus manifestaciones, sin más límite qUie rt 
d{'rpcho ajeno y el orden público. 

El señor Hidalgo,-[ Cómo la definiría 
Adán! 

fa eultades monetarias del Banco Central; o 
que, en subsidio, se tramite lo acordado in
mediatamente, sin esperal' la aprobación del 
a'cta; y se acuerde celebrar sesión ('specia] 
para €l qUiÍnto trámite, si la Cámara de Di
[Jntados, como parece probable, insiste en 
la modificación pendiente, 

El señor Ríos.-Debe saberlo Su Señoría. Aunque mi adhesión a prmcipio& ° regla,: 
ya que fué contemporáneo suyo. económicas sobre la fijeza de la mOllt>da es 

Bsta drclaración de la primera Conven- conocida e inalterable, yo no he ]J,)dido de
ción Radical debe extrañar, naturalmente. al sentendermp. de la verdadera y muy dificil 
honorable señor Hidalgo, que es pnemigo delútuación actual del Gobierno y del país. 
orden, )Jo tenemos mercado int-erno suficiente 

El señor H,i.dalgo.-Yo soy enemigo de lOl; para colocar la producción nacional; no 
i.acayos. existp Tlrobabilidad alguna de :factores ex-

El señor Opazo (Presidente) .-Uamo a1 ternos (J intel'lwcionales que permitan ex-
ordpll al señor Hidalgo. portaciollrs y venidas de capitatt's en época 

El se,ñor Ríos.-Su Señoría ha sido laca--:'-"oroxima; hay un considerable número ele 
;"0, y continúa siéndolo. -

El señor Opazo (Presídentr).- Llamo al 
orden a los señores Senadores. 

El señor Ríos.-Yo he sido provocado y 
tengo que contestar. 

El señor Opazo (Presidente). -He llama
(10 al orden primeramE'nte al honorable ¡se
ñor Hidalgo. 

}<JI "E'ñor Ríos.- Esta de!Claración de la 
Convención Radical, respecto <de la libertad 
individual, es parte integrante de los pro
gramas de todos los Partidos Políticos de u~ 
país civilizado, porque no se puede emender 
por libertlld, el desorden, el desquiciamiento 
general de la sociedad y la falta absoluta 
oe respeto pO-!, todos 10<0; derechOlS consti
tlltÍdo-s . 

Por eso preguntaba al honorable señor 
Concha, si en el programa del Partido De
mócrata, existe esta misma declaración, E'n 
la forma ('11 que yo la he E'xpl'esado. 

El señor Opazo (PresÍdentr) .-Solicito el 
acuf'rdo del Senado, para prorrogar la ho
ra por diE'z minutos. 

Acordad(\ . 

LEY SOBRE EL BANCO CENTRAI,..
RESERVAS, ENCAJES Y PRESTAMOS 
AL FISCO. 
E.l señor Silva Cortés (don Romualdo) .

Pido a 1008 honorables señores SE'nadores. 
que t,enga a biE'n reconsidE'rar el yoto de 
insistencia q~le acahan <1e dar en E'1 terCE'r 
trámite constitucional del proyecto de ley 
sobre algunos cambios o alteraciones en las 

perso]) as sin t1'a bajo que sufréii y piden ocu
pación; casi nadie. o muy pocos deudores 
pagan o Plbeden pagar impuestos al Estado 
y deudas a particularE's; sabE'mos que hay 
instituciones públicas en situación dE'sespe
rante que para no caer An fune8ta banca
rrota piden auxilios fiscales inmediatos; y 
que el Gobierno dE'be pagar numerosas deu
das yeneidas y exigibles, para aliviar IJ 

atenuar en parte Jos majes de una crisís sin 
precedentes _ 

Hoy eiS UiUa verdad triste pero cierta, que 
sólo el Banco Central, puede hacer algo, no 
lo mejor ni siquiel'll lo bueno; pero si lo 
menos majo, para clisminuÍr por ahora la 
int('nsidad del mal que todos sentimos; y, 
con dolor, contra mis convicciones doctri
narias en lo eeonómico, aJJte la neeesídad 
suprE'ma del país, yo he vobdo este pro
yecto afirmativamentE'; y espero que la ma
yoría del Senado hará Jo mismo. 

El señor Sánchez G. de la H.- ¿Ko se 
po·drÍa reabrir el debate. señor Presidente T 
Deb"o dE'clarar con toda franqueza que ,VO 

"otp sin suficiente conocimiento, ~-. "i en es
te mismo caso se E'l1contrara a1::runo de mis 
honürables colegas, reabriéndosE' el debate 
podrÍ<lmos votar en forma más cOl1hciente. 

El sE'ñor Opazo (Pre'lidente) .-Solicito el 
asentimiento unánime dAl honorahlf' Sena
do para reabrir el debate. 

El sE'ñor Hidalgo.-Yo había pedido la pa
labra, señor Presidente, 

El señor Opazo (Presidente) .-Hay opo-
3ición. 
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El señOl' Sánchez G. de la. H.-Creo que
e-1 honorable señor Hidalgo no se opone, se
ñor Presídente, 

El señor Hidalgo.-Yo no me he opuesto, 
señol' Senador; solamente he pedidv la pa
labra. 

El señor Opazo (Presidente) .~Ri no hay 
in~onvoojente se reabriría el debate prol'l'O
gándose la hora por un cuarto de hora. 

dcordado. 
El señor Silva Cortés . -y se trataría so

bre ta.bla. 
El señor Opazo (Presidente) .-P\leLle ha

cer uso de la palabra el honorable seüor 
Hida!go. 

EL CONCEPTO DE LIBERTAD 

El señor Hidalgo.-8e han hecho ampulo
sa'~ deelal'aciones l'csnecto del concepto de 
lihertad ~' se esta ble<Jen algunos principios 
arcaicos. esto es, que la libertad drl hombre 
termina cuando pmpieza la libertad del COJl

ciudadano. 
El concepto moderno que tiPllP cualquifl' 

hombl'e meclianampute culto. Cll~'a concien
cia no se fscllIde detrás de una plancha uni
ve-rsitaria, 'es que la libertad del ciudadano, 
termina donde empieza el intprés de la co-
lectividad. ' 

A ello ¡.,e debía mi observación que con
'Í:estó con yiveza el señor Senador, señalán
dome como partidario del desorden. Y a 
este c,ol1ee.pto de no ser partidario del de
sorden se debe, sin duda, el que Su Seño
ría ¡;;irviel'a a la dictadura con lealtad )' 
denodadamente ... 

El srñor Ríos.-¿ Cómo dice Su Señoria! 
El spñor Hidalgo'--"1Di:g-o que. sin duda, e.;;

t>á en ·pl ('Ol1'í'Piplto dp Su iSefwria que ~'o soy 
pnrtid;:¡rio del dp'Borden, deJbiclo a la contu
mncia C011 quP C'OtlnJhatí la c1i'Ctad'ul'a y la 
voluntad ('on que la siryió el s,rñoJ' Sena
do)' . 

tlimplcmt'nte he (lUe,rido rpferlrm·p a que 
en la oraaniza{'ión a'('tna1. lo que 1l;JH'uebo 
r~ el del~'{'dlO de la co:}eclÚvidad por sobre 
el :(lp,] indj,yic1uo " Pl1 virtud de ese princi
pio he a.ceptado que se reabra psíe debwte, 
ya que >'{' 111'e di0e que PS neces8.rlo eon
eUl'ir a rf'{!tiüC81' 101' votCl'S de algunos se,üo
['es Senadores para mooificar ~itua('iones 
<'\\1(' a,íp'etan n, la('o~leeti.Yidacl chilena. 

N o sé si en e¡l c'Lía de mañana s;ea parti
dario del desorden, con:tra el orden, qu~ 

ordinariamente se .viSte con librea. Yo ooy 
un ciudarlano honrado 'que siempre he tI"8.>
badado :por el bien ,de la ReiP'ábl~ca. 

lEs ella n to tenía que decir, señor PrelYl
dente, 

El sellar Ríos, - Deseo contes.ta'!" breve
mentE' al seño:r Ridallgo, 

Dice Su 18C1üo,ría q:ue él ha c-ombaüdo la 
Jicíadura - uo re'cuclmo cuáles fueron íos 
tél''1llinos'pI'e~is:os en que eXipresó e"ta idea
pero, la vpruad e,s. Soeñoll' Presidente, que 
yo nlmca 11e oido 1-1 Hu Seftoría. que la ha
ya combatido. Por el oContralrio, señor Pre
siiafmte, el señor ,t,enador ha tenIdo a.l;gunas 
l'ebeliOl10sdentl'o (le este re:e:mtoque no 
coiducpn a nada y que Su Señaría CJ.'ce que 
le clan patenlte Ivara sentirse derracador de 
la dictaclura. ... 

,E,l SE'ñOl' Hidalgo. ~ Nada de eso, seúor 
:::lenauol' . 

E,l ";E'flO1' Ríos. - ¿ 'QllJé ha he:eiho iSU Se
l101'1a, en unión de sus pM'1I:darios '? lVIa-nte
n(~rse (~s'Condirdo dura,nte eua:tro añO's, sin 
valE'ntia alguna y sa;lir a luz únicamente 
alhorra., ,cuando ha visto la p06ibilidad de un 
de:soIlGcn. 

Si yo he sen'ido a mi Golbierno, seúor 
Presidente. !ha sido porque así me lo indica
ba mi patriotismo, v alieDlte!Dl<;il'llte , con en
te,ra }ndE'lpell1den~ia y "in verme j<l!más 3!llla.r
gallo por preocu¡pa:ciones de otra índole. 

&'Qué ,ha hecho, encaJIllibio, ¡SU Señoría, 
que ahora se enva·l'entona tanto? Estar es
(~onldíd() coo110 un ra;tón, entre tanto que 
n()¡s()tro~ heulOs ",atildo muclhas ve(les a de
fellrle¡' 11 a1lgllnos. colegas, teniendo 'que .'>u
frir ,ha Sita hmlliHaciolles pwra sa1var situa
eioue6 ;pl'ofunidffimCillite de,S8tgrada,bles. ~u 

::3eñoría no tiene ni siquiera ,reco-nocimiento 
para eSllos ae,tDs, E1 heoelho de que Su Seño
r'ía hatya s.ido pel·.,;e¡g'uido por la til'a:rúa no 
lo autoriz:3. ni Illl.oho menos, para cnlodar 
la .pell"o-na.Ii.da,rl de el'e:menrtm, que IHln ser
VIDO te~dmente a'1 pais y 'pueden tener muy 
aHa la f'rente, sin aNer:gollzarse de a.eto's 
como 101'\ que pes'an ",obre Su Seño,rÍa. 

Debo: ffigr,e,gal' al sellor Rid aJ.g o , que qui-
7lá.s maña,na sea. yo partidario do{' un régi
men más Juerte que ve-n.ga a terminar de 
lUla, vez por todas eon las síttl<lcioDl'S crea
das por ·10'1 'qne 'pretenden tergiYCT;lar y 



C.A.lIARA DE SENADORES 

eo,nlVuherionM .el el!rt.ado aetual de cosas. Si 
l>asituaci6n lo exige, "eré un decirlid·o p&r

u,dla.no de un r6gÍlmen rnl"flte que acabe COil 

In po<hoo'l1illllbre q'11e ·annenaw demibar to
do· ~o eXÍ'ste.ut,e. 
~o creo que mi 8ictitud haya dado mo

tiyo pa:ra (¡ue e'l hOThoralbl,e señor Hid.altgo 
quieu~n. l'ed'm·ir'se a mi peJ.·sona al calificar
nos de aa'CaiYoB. Su Señoria, que hace pa
pele,s como el de candidato pre~irlencia¡j, 

pllra ent.rt',gar iffi·a,ñaua sus fuerza~ ya sB,be
rn'Ül8ea1' bra·zOB de 'oui¡én, saibe a qlúén le 
e(Jrre~ond en éstos califi" a ti v os. 

LEGALIDAD DE LOS DEORETOS-LEYES 

Bi señ{)r Vial Infante. -- Yo iba a decir 
litguna's p;alaibr,as a ip·rolpós.ito de las ,que el 
hono':ra.ble señor Mm:ambio ha eXlpresaido, y 
f,iento que las hwya dicho en ausencia del 
honoraible s®or MlaL'l,n. 

EQ s,eñül' Marambio. - Al forwl1l,al'l.ms, 
\'lt p·x')JI'(>lsé 'cuánto la.malltaba que el señor 
Ma:w es!tUYiel'a ausente y dije tI por qué 
hablaba en ause'll'CÍa suya. 

El señor Vial Infante, - El honorablc 
"eño,l' Ma:z3, 'al observa r los de.creto-leye!;, 
se refirió sólo a wqueHos que se dicta,rOl] 
a. yi!ltud de fa,cultades eX1raordinaTiati, que 
no :8610 el señor Mllza, lf\iIJ>O mUChOfi!'if',ñores 
Senadores lwmo", estimado inconstitU'lüona
leR. 

Lamento el qlH' ha~Ta atgUJl08 honorables 
Senadores 'que a,ce¡pten esO's c1eel'Cltoti-leyes. 

Por lo demáf\, elntiendo que e!l honora1ble 
spñorMa7.B contt',sta!i'á estas ohservac,iones 
l!el honol'ruble seño!' :JIaram'bio, en la pri
ni f'ra O!p{)Ttuni:dad. 

REFORMA DE LA LEY ORGANICA DEL 
BANOO CENTRAL 

El señol' Opazo (Preside.nte·). -,- Solici
to el asentimient,o el,' la Sa'la, p81'8 I"econ
sírlel'ar el acuerdo de; ,:Sellado ¡sobre l:l mo
:íiJi.cl1'(;Íón il1'üoducida por la CánHH'a de 
Dirputadofi en e,l proyedo que 111odifit:a la 
l('~' orgánica del Rarwo Central. 

Acordado; 
Orfreze o la palabrll. 
Ofrezco la palabra. 
('errado el debate, 
Se . ya a votar la modificación. alProbada 

f'M' la H anoré!'b1!' Cámara de DiImtad06. 

= 

El señor GoIlblla.. - DelJpn.és de na.bf::' 
nido 1:as el1P'1icadu.n~ dadas por e,} 'non .... 
rabie señor Silva Corltffi, y,o wce~)to J.a. ll1e,
diticacióu. 

El selÜor Piwo.nka.. - No a'ce'pto ,la. ID('

liliC'ci'ciÓn. X o oí la.s o~rva.ciones. queh~-
1:0 el hOill'Ü'ralble señ'Ül' Silva Cor1kt. 

El señor Oa.rm.ona. - Yo me ab"t.,ü-gü ele 
votar, señor PI'esi:aent~. 

El sle'ñoI' Dartnell. - Vo'to qut.' ;;í, el 

yi&ta de las Ü'hserv.alei{)n~s exptWJIiJta .. ¡POi' ~l 

honoI'rub1e señor S.~lva Cortés. 
-Practicada. la. ,vota.aión, re.sulta.rón 12 

votos por la a.firnlativa,:6 'por la ;nega.tiva. 
Se abstuvieron de votar dos señores Sena
dores. 

El señor H()pazo- (Presidente). - Apl'ú' 
bada la l11odifiea'ción. 

El señor Sánchez.- Pido que Se tl'alllüe 
Pi pl'oY'<,cfo SÍJl el:-ipaar la apl'obaeiúll del ,1('-
tao 

El f;pñor Opazo (Pl'esidente).~ Si no .-.e 
hace obs-el'v<llcióll, 61' tramitará e.1 1)1'0:;eeto 
sin ('sperat' la aprobcwiún d-ei acta, 

~Aüordado, 

INCLUSIO:ti DE UNDOCUMENTOE~ ÉL 
BOL'ETIN 

El señor Opazo (Presidente) .-~olicito 
el a~('ntimieJlto del Sellado para incluír en 
el Boletín de la presenk sesión, el nrtíl'ul0 
a qlH' I:-ie !ha referido el hO!1orablt> s,"úor Cor,
eha. 

_\eordado. 

SESIONES DE' LA PROXlMA SEMA.NA 

EL ,~eñor Opazo (Pl'<'sidente).- La )1e,,& 
ha J'{'cibido illl':iin\laÓOllE'~ Lll' algllllo,.. s(~ñ(Jrt.~: 

SClladol'f'S para qUE' ,;e ]H'Opong'(l al ~rnndo 
I'! aeuenlo de no ('"lehra!' se~iOlW~ ,'ll la ~!'

mana pr6xima, en atcilción a (lue llluchoh "f'-
\ 

UOT't>sSenadorPs 8,' ausentarán ele la ('(lllitp.1 

('OH .lllotiyo de las elecciones .ele- Pl'e¡;,ic1ente 
d·elaRepública (IlIe se lleyal'án a rahl) C'l 4 
de oC'tnbre. 

El Sl'J101' Barros Jara.- Tengo l:OllOci
miento de tlUe pronto han (1(· lleg-H1' a la 
)Ie:-;a (1,,1 Senado, algunos proyecto,; <1" ·(:a
rá del' E'conól1lieo ul'gcnt('s, cuyo d etipa (' j¡ (> 
por E'sta Cámara no sería posible püSH'l'Zal' 
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y,~n~tf'> ca'So, sería conveniente, si se ha de 
aceptar lo propuesto por la Mesa, que se ce
lebrara selliones eSlwciales en el curso de 'la 
pre-soente- semana. 

}~1 ~e:ñor Opazo (Presidente).- El señor 
Secretario meilllforma que no existe actual
mrnte en la ~[ésa del Senado, ningún pro
yeeto eIl estado de fabla. 

El señor Barros Jara.- Pero podría ha
bej'lo mañana ° pa.<;ado. 

El soeñorMarambio.- En.tonces lo con ve
nit"nh, l'if'ría acordar sesión especial para 
mailana. 

El señor Hidalgo.- Yo creo que es pre
maturo t.omar aeuprdo alguno sohre' Sllspen-
1'.i611 de las se.~iones de la semana próxima, 
pon)t1e 1'11 r,-alidad, no sabemos sí se pre
I*'l11.a l'á algún proyecto de urgencia que el 
Renado deba consid€rar. 

El señol' ,Barros Jara.- En todo caso, el 
acuerdo sobr\' su..;;pensión de las sesiones se 
¡¡(,¡(Iría tomar en la próxima sesión. 

J;Jliíeñor Opa.zo (Presidente).- Hay opo
í':i(:¡Ó~l pal':¡ iomar <:>1 acurrclo proptH'sto por 
la 'Mesa. 

Se ]py;mta la "f>í.;ión. 

~e léva,níó la' sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
,} ef e d (' la Hl'da cción. 

(El documento Cl1."1l im;en~ióll en el Bo
leún a'('(J)"(1(, (: H (,;10]":: j¡j l' :::ienado, a petición 
a~· j }~o1M,ra hl~· .'('flor ('OlJ e ha llon A q niles, es 
dr;.< ;"11(;]' <~ll~t~nt-e): 

. 'Artículo 11" 

,. R"t-)louwlJilidad d,d Esta,do en caso de 
d~·7t·JH:i('1l il1dehüt:I··. 

,. Comu (:oiU;)]ellWllto de la rt"S l' o I1tia bili
ri:d inl'c)on::ria d~' Ion agentes d-,' los rode
fO! EjenliíY(J~ y .bdieial. debe ('stablec\'rse 
ili fe'-}lOllS<lbilidad pecuniaria del Estado, 
','] lOS eaHOS de p¡'¡yaciCm illlllotiyacla de la 

Lb-f'rtad d" lo" eindadallos. La respol1sabili
,lad criminal en i[He incurran 106 agentes 
df~ ['0(1,·1' púhlic:J. llO ilHlt'll111iza al ofenrli
~~(J ti;· 1,·, rl:nl(¡~ ;\ }w)"jnicio,~ ("a asados ])oI' 
la ::l·hjt~';¡¡':",1::Ii. jurlí(Oial () por el <leí-'po-

tismo gubprnativo. El E,síado d~~ ::'eST,'ón
Üt>I' inmediatamente por ~us funcion~:s. 

¡, F..e ,'prdad que la responsabilidad crimi
nai trae consigo la indemnización .1,~ LOS da
tíos; pero pupde suceder, como <'ll l'~aLi,dad 

acontece, que los funcionarios no teligan mM
bienes que su sueldo y que, perdido cl em
pleo acons-ecuencia del mismo delit() ,:ome
ticlo, se hallen en la imposibilidad d~ tndem
nizar a los damnificados. En tales .;3808 el 
l<3stado debe tomar a su cargo la illJ:~mníza
cIón, del mismo modo que la toma en lO'! ca
sos de pérdidas o averías o perjuiciüs cau
r;ados por sus .empl€ados en las empi ... .A'la.S de 
transporte u otros servicios coloca,lo,," bajo 
su direcci6n. 

.. Ei individuo llO puede ser pt'lju,ii<::auo 
ilegítimamente en nombre de la c,,:,:(;tIyi
dad social (PW representa el B6tad\l. Su ac
eión debe ~er expedita contra el }<'i .. ('<::., salvo 
e, derecho de l"l;cmbolso qUf; a (-"te e'JlTeS
!londa contra los funcionarios l'et>po;,sables. 

,. Dl'11t1'O dd prÍllCipio ele la delil'Wl'acia, 
todos 101"; funcionarías público,>, dc:,,¡i,. -el 

Presidellte de la l{ellública al ill"pt~dOr de 
üi~trito, \lel>de el Presidente de la L¡):'~\: ~u

pr-ema al jaez de mínima ,cuantía, ~L"id.:: los 
más alto!> a los más íllfil1l0~ elll])l ", ... 1') • .; de la 
,\.dmini,,;¡tl'aciún Pública) llluuü,ipil.:, eivil, 
Illilitar o Jlo1leial, d{'bl'll ser l'e,~pon.,2ible::; r 
lll'lwll f:-,C'r castigados ~i yiolan la,- ler~", sin 
a lltorÍz¡¡.ción preyia, si)} dificultad'l: gas
t(JS por lOti Tl'ibullall"s ordinal"io.~. -"",{la de 
C:on¡,;,ejos de Estallo llí (le juri,llú· ... j'ne,,; es-
1'6ejalps. Ig'l1aldad amplia y, COJllpL~liJ, ante 
la ley. :\"ada dc' eXeusai con 6rdell~." "uJwl'io
t'l'S III ele rpspontiahilidades tl'nll~:'2ri\.¡as. 
,. El qlle la hac(' la paga", pOI'l[l1e 1", ,~', tra

ta d(· castigal' ,11 dl'liil<:ul'ute '111<:' ¡¡}¡,'" ]101' 
t"\'[n'eS(·lltaciún. Si:lO dc' !'eprimir l'1 ac'-" ;1(>
ga] e[1 lajH'J";,nna lllism;¡ (l,el r¡w' ]11 c'o:nek. 
'\0 ]))1ede ::dmitil'';'' ""te ~i.stellla ,l·' r;~"[Jun

salJilidadeti s'llbsidiaria~ qnl', snhit'llci.;· t"(lriS 

los ,escalones d(' la jeral'llllÍa admin\.;r'·:l¡iya. 
¡kg,¡ a melludo ha."ta el .Jlini"trü. ('11:,'-'_' I'ar'

ligo es sic'l1l}ll'e JlIá~ difícil o illlp',<',,~., el" 
ob1ellel·. 

"CuíliJdo los t\lil(·ionarios ,,('pal: ." no 
¡l1lP(kll ('senrla]"~l' eOll lIna ord"ll <_:~,·inr. 

'jiW snfl'!]"{l1I Pé'l'SOllalnH"lh' el ('f\:--¡:'" !;iE' 

'")' 
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f,f" hayar' necho acreedores, vacilarán mucho 
allt~R {];e aceptar una orden ilegal o de co
metE']'" Tma violación de la ley; y, entDnces, 
el Eje"~'iJ1jvo no hallará fácilmente quienes 
1>? Pt'{'f4Ü-:r;, a secundarlo en sus atentado,> al 
del'e.eflü at~ los ciudadanos. 

"El}J}'"ncipio de la responsabilidad abso
luta. peJ'''nlHll y directa ele todo agente del 
Poder, practicada con todo rigor, cr-ece en 
tUl paí e t1~mocrátie() la mejor garantía con
tra ]os;;lbnsQg de la autoridad. E;lCódigo 
P,'naJ h'e}ga. E'n su artículo 151, sanciona la 
pr¿>serJp::'i.'m tSiguiE'nte: "Todo acto arbitra
rio y (Jjl':nratorio a las libertadeil y a los de
r"cho! ga;'antidos por la Constitución, orde
:la.do ( ;e,i/:'cutado por un funcionario 11 ofi
cial púhheo, por un depositario o a~nte de 
;a aU~Mlúad o de la flH~rzapública, será 
('astigiJ ,> eon prisión de 15 días a un año >r. 

"1~2" l(;;.:'~a de derE'cho en materia 'política, 
I:onsi,',:e decit' que los ,ciudadanos, den
Iro cle<~ ':b\'rtad,pueden ha,cer lo que quie-
1',Ill ~. ',,- autoridalles lo 'quc deban. La 
Con,t;;.:,·/<JJ y la.'> le~'e~ se hacen para ga
!"antíl' i,;,. libE'rtacles públicas, individuales 
(l soció)" ~ontra todo abuso posiblc del po
,1f:'l' ir ;:'~:i;";l "1' confía la fuerza y la autori
dad . 

.. E~ ~.F,tig() de los flUlcionarios culpables 
e", un h,¡ii tejón; pero. la j l1sticia requiere. 
al":;lás .ma jnsta imlemllización en favor 
(1,,1 nfn,Y:lo. ;\ nadiE' :'iE' puede priva·r de IOn 

propiedad sin que se le acuE'rde indemniza
ción de daños y perjuicios. A'hora bien, la 
primera propiedad del hombre, la más pri
mordial y sagrada de todas, es su libertad. 
La libertad representa el trabaju del obre.
¡'o. el pan de su familia, la vida de sus hijos. 
E.l obrero no tiene,. a menudo, más capitaL 
más ,herencia, ni más patrimonio que sus 
brazo's, su destreza, su int-eligencia; aprisio
nado indebidamente es arrebatarlf' los me
dios de sUbsistir,es condenar a la miseria y 
al hambre, acaso a la desesperación y a la 
tnuerte a toda su progenie ... 

"Con el auto de sobres-eimiento qUie de
clara inocente al pri~ionero, o con la senten
cia que 'castiga al juez o funcionario que ló 
arrestó, no se pag'an a la familia. las priva
ciones, las lágrimas y los sufrimientos cau
sados j no sr indemniza al ofendido de l'os 
salarios o remuneraciones que 'habría podido 
ganar j no se hace jl1sticia: se explota al asa
Im'iado. 

"Es menester (!ue la responsabilidad pe
cuniaria del Bstado, sea establecida como 
nl1 complemento d€ ju"ticia social; es me
nestrr (fue los individuos inocentes no pue
dan ser perjudicados jamás por error o ma
licia de los Poderes Públicos. Así habrá máB 
cuidado en la ('lección de los agentes del Po
der y Ulla mayor garantía df' libertad indi
vidual". 


